
 

       

      Lanús, 07 de enero de 2022. 

                                                                                           DECRETO N° 0044. 

 

 

VISTO 

  El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; las 

Ordenanzas Nros. 12.966/2019 y 13.342/2021; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 108, inciso 9°, del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento 

Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 

del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del 

personal; 

Que, por la Ordenanza N° 12.966/2019, se aprobó el Organigrama del 

Departamento Ejecutivo hasta el nivel de Subdirección General; 

Que, a su vez, la Ordenanza N° 13.342/2021, - modificatoria de la Ordenanza Nº 

12.966/2019 -, creó en la órbita del Departamento Ejecutivo, con rango de Secretaría y como 

auxiliar del mismo, a la Secretaría de Coordinación Gubernamental, junto con el cargo de 

Secretario, categoría 243; 

Que, a los fines de dar cumplimiento a los cometidos asignados a la mencionada 

Secretaría, resulta necesario proceder a la designación del Secretario a su cargo; 

Por ello, en uso de las facultades que le son propias,  

 

     EL INTENDENTE MUNICIPAL 

                                               DECRETA 

Artículo 1°: Desígnase a partir del día 01 de enero del año 2022, al Dr. Marcelo Félix RIVAS 

MIERA, Legajo N° 17.940/5, en un cargo categoría 243, Secretario de Coordinación 

Gubernamental, Personal Superior, Agrupamiento 1, de la Jurisdicción 1.1.1.01.22.000, 

Secretaría de Coordinación Gubernamental, Categoría Programática 01; con reserva de su cargo 

presupuestario Categoría 24, Inspector, de la Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, Categoría 

Programática 01, Oficina 708, Agrupamiento 5. 

Artículo 2°: Incorpórese a partir del día 01 de enero del año 2022, al agente Marcelo Félix RIVAS 

MIERA, Legajo N° 17.940/5, el pago de la Bonificación por Función, con un porcentaje del cien 

por ciento (100%) del sueldo básico de la categoría 243, como consecuencia del cargo de 

Secretario de Coordinación Gubernamental en el que se encuentra designado. 
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Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado, por el Señor Secretario de Jefatura de 

Gabinete, y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen razón las Secretarías 

que auxilian al Departamento Ejecutivo y por las mismas, comuníquese a sus Dependencias en 

relación funcional; cumplido pase a la Subsecretaría de Recursos Humanos para su ulterior 

trámite; remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Coordinación 

Gubernamental y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región 

III - Avellaneda; y archívese. 
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